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 ARTÍCULO 19. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

1.  Si surge una controversia entre dos o más Partes respecto de la inter-
pretación o de la aplicación del presente Acuerdo, esas Partes se esfor-
zarán por resolverlo por medio de la negociación o por cualquier otro 
medio de solución de controversias que consideren aceptable.

2.		Cuando	una	Parte	firme,	ratifique,	acepte	o	apruebe	el	presente	Acuerdo	
o se adhiera a él, o en cualquier otro momento posterior, podrá indicar 
por escrito al Depositario, en lo que respecta a las controversias que no 
se hayan resuelto conforme al párrafo 1 del presente artículo, que acepta 
considerar obligatorio uno o los dos medios de solución siguientes en sus 
relaciones con cualquier Parte que acepte la misma obligación:

a) el sometimiento de la controversia a la Corte Internacional de Justicia;
b) el arbitraje de conformidad con los procedimientos que la Conferen-
cia de las Partes establezca.

3.  Si las Partes en la controversia han aceptado los dos medios de solución 
de controversias mencionados en el párrafo 2 del presente artículo, la 
controversia no podrá someterse más que a la Corte Internacional de 
Justicia, a menos que las Partes acuerden otra cosa.

 ARTÍCULO 20. ENMIENDAS

1.  Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al presente Acuerdo.

2.  Las enmiendas al presente Acuerdo se adoptarán en una reunión de la 
Conferencia de las Partes. La Secretaría comunicará el texto de toda 
propuesta de enmienda a las Partes al menos seis meses antes de la re-
unión en que se proponga su adopción. La Secretaría comunicará tam-
bién las propuestas de enmienda a los signatarios del presente Acuerdo 
y al Depositario, para su información.

3.  Las Partes procurarán adoptar las enmiendas por consenso. En caso de 
que una enmienda sea sometida a votación, se requerirá una mayoría 
de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión para ser 
adoptada.

4.  El Depositario comunicará la enmienda adoptada a todas las Partes para 
su	ratificación,	aceptación	o	aprobación.

5.		La	ratificación,	aceptación	o	aprobación	de	una	enmienda	se	notificará	
por escrito al Depositario. La enmienda que se adopte con arreglo al 
párrafo 3 del presente artículo entrará en vigor para las Partes que 
hayan consentido en someterse a las obligaciones establecidas en ella 
el nonagésimo día contado a partir de la fecha de depósito de los instru-
mentos	de	ratificación,	aceptación	o	aprobación	de	al	menos	la	mitad	del
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